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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRENOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN'

El Alcalde de Armenia (euindío), en uso de sus facurtades constituc¡ona res y regares, enespecial las conferidas por el artículo 29 de la l-ey tsst de 2oi2, el artículo 2.2.5.1.2 delDecreto 648 de 2017 y et Decreto Municipat N" Ora;e 201b, y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el caroo de Directorde Departamento Adminisrrativo (Hacienda) coaigo ósl éi;;;;;"ñ'*'' ""',
Que con el fin de continuar con el normal func¡onam¡ento de Ia Admin¡stración Municipal, sehace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por raconstitución, ta Ley y er respectivo Manuar de rrn.¡oná.'.* b.;;; ñ já.ur"n,o, 
or"fueron acreditados por er 

,doctor Rodrigo vattejo sáncnez, identificado con ra cédura deciudadanía N' 7.s49.021 de Armenia, sé deterr¡nó por parte der Director der DepartamentoAdministrativo de Fortarecimiento rnstitucionat, que cumpre con ros ráquerimientosnecesarios para desempeñar el cargo de Director de Departamento Adm¡nistrativo(Hacienda) código 055 Grado 05 LN,, ta'i como consta en certif¡cado anexo ar expediente devinculación.

Por Io anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTICULO pRTMERO: Ngrgrr^^.] doctor Rodrigo Varejo sánchez, identificado con racédura de ciudadanfa N" 7 549 021 oe armen¡a, Én et cargo oe o¡recioiJe óLp"rtrrentoAdministrarivo (Hacienda) códrgo 055 Graoo 05'ñ , o" rá prantá gráütl-etlunrcipio oeArmenia, con una asignación ménsual Oe $S.OgS.gOO,oo

ART,CULO SEGUNDO: a,i::,:: 
l:llso.Va,ejo Sánchez, presrará sus servicios a partir dela fecha de su posesión, previa presentación de ros requisirol 

"¡gi¿", 
p"iiá,.;

05É:U?"[!RCERo: 
comuníquese el contenido der presente Decreto ar docror Rodrigo

ARTICULo cuARTo: El presente Decreto rige a partir de ra fecha de su comunicación,
Dado en Armen¡a euindío, el día dieciséis (16) de octubre de 201g.
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DECRETO NÚMERO 2OO DE 2018

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Alcalde

PUBLIQUE

7

P¡oyecló/Eia!óró. Rosálbe Rar¡ke¿ Góñe¿. Técnrco Operat,vo OAFIHevrSO Audrey Elená VrUare6l Segura, prolosrcÉl Esóé.ráti,:.iñ ñRevrsó Fernañdo G¡rardo ¡ loie¿. bi,iiiio,
Aprobó Debbre ouque Burgos. Dircdora

Carrera 17 No. 16-00, Armenia Ouind¡o _

runea ciáiú,ia,ó1ióó üé,-"'i8J,,:: hj,f;[liXXiiillSifilü]fLjÍ,lll,ol",o *o *'

ELLANOS TABARES
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DECRETO Número 196 de 2018
"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN YERRO'

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en uso de las facultades constitucionales y

legales, en especial las que le confieren los artículos 315, numeral 3'de la ConstituciÓn

Política, Ley 1437 de2011 artículo 45' y

coNSIDERANpO

'1. Que el día 05 de octubre de 2018, se expidió el Decreto No. 188 de 2018, por med¡o del

cual se efectuó el nombramiento del Arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, identificado con

lá cédula de ciudadania número 7.557.817 de Armenia, en el cargo de Secretario de

Despacho (lnfraestructura), Código 020, Grado 05, LN'

2. eue por error involuntario se registrp el Decreto con el número consecutivo 188, siendo lo

correcto el Decreto No. 187 con fecha 05 de octubre de 2018'

3. eue en ¡azón a lo anterior, se hace necesario correg¡r el número consecutivo del acto de

ñombramiento del Arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, de conformidad con las

orescriociones contenidas en el artículo 45 de la Ley 1437 de 201 1, que a su letra reza:
róónnÉcciON DE ERRoRES FoRMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petlrci§n de pañe, se podrán

ioiróf tot enores simplenente formales contenidos en los actos dministntivos, la sean aitmétins, de

igiiii¡Oi, ¿, tnnscipción o de omisión de palabns. En ningún caso la corección dará lugar a cambios en el

i;án¡ido material de la decisión, ni revivirá los férminos legales para demandar el acto. Reallada la conección,

esta deberá set notiftcada o comunicada a todos los inferesados, según coresponda.'

4. eue dicha corrección producirá efectos en el Acta de Posesión No. 176 del 08 de octubre

¿e ZOf g, correspondientó al Arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, identificado con cedula

áe ciudadania núrero 7.557.817 de Armenia, en el Cargo de Secretario de lnfraestructura,

¿¿Jüóro, érado 05 L.N.; en to que respecta al Decreto No. 188 de 2018, indicando que el

cone-cto es el Decreto No. 187 del 05 de Octubre de 2018'

Por lo anteriormente expuesto, el Alcalde Municipal

DECRETA

Artículo primero: Corregir el numero consecutivo del Decreto 188 del 05 de octubre de 2018'

poi ,"aio áel cual se éfectuó el nombram¡ento del Arquitecto Jhon Jaber Casko Mancera,

identificado con cédula de ciudadanía número 7.557.817 de Armenia, en el cargo de

§ecrátar¡o de Despacho (lnfraestructura), Código 020, Grado 05, L.N' aclarando que el

número correcto es Decreto 187 del 05 de octubre de 2018'

Artículo segundo: La corrección efectuada en el artículo primero, producirá efectos en el

Áaá á" poéesión No. 176 det 0B de octubre de 2018, correspond¡ente_al Arquitecto Jhon

.láuár castro Mancera, identificado con cedula de ciudadanía número 7.557.817 de Armenia,

árl C-*óá de Secretario de lnfraestructura, Código 020, Grado 05 L.N; en lo que respecta

ái óecretó No. 188 de 2018, indicando que el córrecto es el Decreto No' 187 del 05 de

Octubre de 2018.

Artículo Tercero: comuníquese el contenido del presente acto administrativo al Arquitecto

Jhon Jaber Castro Mancera.

Artículo cuarto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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Dado en Armenia Quindío, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil dieciocho
(2018).

COMUNfOUESE Y CÚMPLASE

Proyecló y Elaboró: Sara B¡b¡ana Cardona Cardona Contrat¡sta DA¡¡. sora Co,dffi
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